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CONVENCION SOBRE LA PROHIBICION DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, PRODUCCION 
Y TRANSFERENCIA DE MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCION 

 
Modelos de presentación de información en relación con el artículo 7 

 
Los cuadros de los modelos se pueden ampliar según convenga 

Artículo 7, párrafo 2: 
 

“La información proporcionada de conformidad con este artículo se actualizará anualmente por cada Estado Parte 
respecto al año natural precedente y será presentada al Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar el 30 
de abril de cada año” 

Artículo 7, párrafo 3: 
“El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá dichos informes recibidos a los Estados Parte”.  

 
NOMBRE DEL ESTADO PARTE:   PERU 
 

 
FECHA DE PRESENTACION:   Abril de 2008 (noveno informe) 
 
 
PUNTO DE CONTACTO:     Wilyam Lúcar Aliaga 
      Coordinador General 
      Centro Peruano de Acción Contra las Minas Antipersonal “CONTRAMINAS”   
      LIMA 1 
      PERU 
      TEL. 00511 (623-3109) Fax 623-3109 
      E MAIL wlucar@rree.gob.pe 
 
      _________________________________ 
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Modelo A Medidas de aplicación a nivel nacional 
 
Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas sobre: 

 
a)  Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo previsto en el artículo 9º." 

 
Observación:  De conformidad con el artículo 9º, "Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que procedan, incluyendo la imposición de sanciones penales, para prevenir y reprimir cualquier 
actividad prohibida a los Estados Partes conforme a esta Convención, cometida por personas o en territorio bajo su jurisdicción 
o control". 

 
 
Estado Parte: PERU  presenta información correspondiente al periodo comprendido entre marzo del 2007 hasta marzo del 2008. (Tambien se 
incluye información relevante de años anteriores). 

 
Medidas Información complementaria (por ejemplo, fecha efectiva de 

aplicación y texto de legislación adjunto) 
DECRETO SUPREMO Nº 113 –2002-RE (13/12/2002) CREACIÓN DEL CENTRO PERUANO DE ACCION CONTRA LAS 

MINAS ANTIPERSONAL (CONTRAMINAS), ENTE RECTOR DE LA 
POLÍTICA DE ACCIÓN CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL DEL 
SUPREMO GOBIERNO. 

DECRETO SUPREMO Nº 51–2005-RE (01-07-2005) APRUEBAN REGLAMENTO DEL CENTRO PERUANO DE ACCION 
CONTRA LAS MINAS ANTIPERSONAL (CONTRAMINAS). 

LEY 28824 (22/07/2006)  LEY QUE SANCIONA PENALMENTE CONDUCTAS PROHIBIDAS POR 
LA CONVENCION DE OTAWA, INCORPORANDO AL CODIGO PENAL 
EL ARTICULO 279°-D. 

DIRECTIVA Nº 0012 /DIEHUME-SINGE NORMA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE DESMINADO 
HUMANITARIO (SISDEHUME y Dpto. DEHUME) AF 2007-208. 

DIRECTIVA Nº 002/DPO/SINGE DICTA NORMAS Y DISPOSICIONES PARA DESTRUCCIÓN DE MINAS 
AP ALMACENADAS EN LAS RRMM, GGUU Y UU DEL EJÉRCITO DEL 
PERU. 

 
DIRECTIVA DPNP-03-34-99-A, DE AGOSTO DE 1999 

DICTA NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONLLEVA LA 
ENTRADA EN VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN DE OTTAWA, SOBRE 
LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN, 
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Medidas Información complementaria (por ejemplo, fecha efectiva de 
aplicación y texto de legislación adjunto) 

TRANSFORMACIÓN Y COMPROMISO DE DESTRUCCIÓN DE MINAS 
ANTIPERSONAL, EN LOS ASPECTOS QUE SON DE 
RESPONSABILIDAD DE LA POLICIA NACIONAL DEL PERU. 

DIRECTIVA Nº 006 PRESIDENCIA DEL COMANDO CONJUNTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE FEBRERO 2001 

CONTINUA EN VIGENCIA LA MENCIONADA DIRECTIVA QUE 
REGULA EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN DE OTTAWA POR 
PARTE DE LAS INSTITUCIONES ARMADAS Y PNP. SE 
INCORPORAN DISPOSICIONES APROBADAS EN LAS REUNIONES 
DE LOS COMITES PERMANENTES DE DESMINADO Y 
TECNOLOGÍAS CONEXAS, DESTRUCCIÓN DE ARSENALES, 
ASISTENCIA Y REHABILITACIÓN DE VICTIMAS DE MINAS AP, ASI 
COMO LAS ESTABLECIDAS EN LA SEGUNDA REUNION DE 
ESTADOS PARTES. 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESMINADO HUMANITARIO EN LA 
REPUBLICA DEL PERU (ABRIL 2004) 

ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE DETALLE APLICABLES, 
DESDE EL RECONOCIMIENTO DEL ÁREA SOSPECHOSA DE TENER 
MINAS HASTA LA ENTREGA DEL TERRENO LIMPIO DE MINAS A LA 
POBLACIÓN. 
 

CONVENIO DE COOPERACION INSTITUCIONAL MEM –MININTER PARA 
LABORES DE REPASO DE DESMINADO DE LAS TORRES DEL SISITEMA DE 
TRANSMISION CENTRO NORTE. 

FIRMADO EL 02 DE JUNIO DEL 2006, ENTRE EL MINISTERIO DE 
ENERGIA Y MINAS Y EL MINISTERIO DEL INTERIOR, CON LA 
FINALIDAD DE REALIZAR EL ASEGURAMIENTO DE CALIDAD  
INTERNA EN 1711 TORRES DE ALTA TENSION. 

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
Y ETECEN PARA LOS YTRABAJOS DE REPASO DE DESMINADO DE LAS 
TORRES DEL SISITEMA DE TRANSMISIÓN CENTRO NORTE 

FIRMADO EL 23 DE JUNIO DEL 2006, ENTRE EL MINISTERIO DE 
ENERGIA Y MINAS Y ETECEN, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR EL 
ASEGURAMIENTO DE CALIDAD  INTERNA EN 1711, PERMITIENDO 
LA CERTIFICACION DE CONTRAMINAS. 
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Modelo B Minas antipersonal en existencias  
 
Artículo 7. 1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas sobre: 

 
b) El total de las minas antipersonal en existencias que le pertenecen o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control, 

incluyendo un desglose del tipo, cantidad y, si fuera posible, los números de lote de cada tipo de mina antipersonal en 
existencias." 

 
Estado Parte:   PERU presenta información hasta marzo del 2008 
 

 
Tipo 

 
Cantidad 

 

 
Número del lote (si 

fuera posible) 

 
Información complementaria 

PMD-6 500  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

CICITEC (MGP) 775  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

M18-A1 600  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

M35 C/ESP M5 100  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

M-409 525  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

PMA-3 500  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

PMB-6N 500  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

POMZ-2M 500  EN PODER DEL EJERCITO PERUANO 

TOTAL DE MINAS 4,000   
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Modelo C Ubicación de zonas minadas 
 

Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas sobre: 
  

c) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas minadas bajo su jurisdicción o control que tienen, o que se 
sospecha que tienen, minas antipersonal, incluyendo la mayor cantidad posible de detalles relativos al tipo y cantidad de 
cada tipo de mina antipersonal en cada zona minada y cuándo fueron colocadas." 

 
Estado Parte:   PERU presenta información hasta marzo del 2008 
 
1. Zonas que contienen minas. 
    1.1. Obras de infraestructura pública. 
 

 
Ubicación 

 
Tipo 

 
Cantidad de 

minas 

 
Fecha de 

colocación 

 
Información complementaria 

EPRCMS YANAMAYO – PUNO MINA AP 
CICITEC 

2,990 1,996 EXISTEN CROQUIS Y MAPAS (INPE). 
HAY 2,990 MINAS ANTIPERSONALES 
MAS 16 MINAS DE PROYECCION Y 84 
BENGALAS. 

EPS HUACARIZ – CAJAMARCA MINA AP 
CICITEC 

2,879 1,994 
 

EXISTEN CROQUIS Y MAPAS (INPE). 
HAY 2,879 MINAS ANTIPERSONALES 
MAS 10 MINAS DE PROYECCION Y 45 
BENGALAS. 

EPRCE MIGUEL CASTRO CASTRO – 
LIMA 

MINA AP 
CICITEC 

3,197 1,993 
 

EXISTEN CROQUIS Y MAPAS (INPE). 
HAY 3,197 MINAS ANTIPERSONALES 
MAS 18 MINAS DE PROYECCION Y 7 
BENGALAS. 

384 TORRES DE ALTA TENSION DE LA 
EMPRESA ETECEN 

MINA AP DEXA 
Y MINA AP 
CICITEC 

 1989-1990 POR EJECUTAR ACI 
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191 TORRES DE ALTA TENSIÒN DE LA 
LINEA C.H. CAHUA – S.E. PARAMONGA 

MINA  CICITEC NO 
DEFINIDO 

SE DESCONOCE EN EJECUCIÒN ACI 

262 TORRES DE ALTA TENSION DE LA 
EMPRESA EDEGELl 

MINA AP DEXA NO 
DEFINIDO 

SE DESCONOCE POR EJECUTAR ACI. 

S.E. ZAPALLAL NO DEFINIDO NO 
DEFINIDO 

SE DESCONOCE SUBESTACIÓN CONCESIONADA A 
RED DE ENERGIA DEL PERÚ. FALTA 
EJECUTAR NUEVO BARRIDO Y ACI. 

ANTENAS REPETIDORAS DE CUTO 
CUTO, LLAHUASPUQUIO (JUNIN) Y 
HUAMURCA EN MATUCANA (LIMA). 

NO DEFINIDO NO 
DEFINIDO 

SE DESCONOCE ANTENAS CONCESIONADAS A RED 
DE ENERGIA DEL PERU. FALTA 
EJECUTAR NUEVO BARRIDO Y ACI. 

BASE PÓLICIAL ANTIDROGAS “SANTA 
LUCIA”, REGIÓN SAN MARTÍN 

SIN 
INFORMACION 

500   

BASE PÓLICIAL CONTRATERRORISTA 
“TULUMAYO”, REGIÓN HUÁNUCO. 

SIN 
INFORMACION 

500   

TOTAL MINAS EN PERÍMETRO DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

 10,500   

 
Cabe señalar que en estos casos, se llevó a cabo una primera labor de desminado sin considerar la existencia de los estándares 
internacionales sobre desminado humanitario y sin contar con Aseguramiento de Calidad Interna (ACI). 
 
En el caso de “Infraestructura Pública en el Callao”, zona minada que fue informada en todos los reportes del Articulo VII, el 16 de 
julio del año 2007 el Ministerio de Defensa informó que en el año 2001 se retiraron, en su totalidad, todas las minas que fueron 
instaladas en su oportunidad en la Base Naval del Callao (Oficio 1854-DIGEPE/B/ASESORES). 
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1.2. Frontera con el Ecuador (Cordillera del Cóndor) 
 

UBICACIÓN TIPO CANTIDAD 
DE MINAS 

FECHA DE 
COLOCACIÓN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

SECTOR SANTIAGO 
PV CHIQUEIZA 02 P4-A1 1330 1996 SECTOR SANTIAGO 
PACHACUTEC 1 P4-A1 1000 1996 SECTOR SANTIAGO 
PACHACUTEC 1 P4-A1 1000 1996 SECTOR SANTIAGO 
PV CAHUIDE 04 P4-A1 600 1996 SECTOR SANTIAGO 
PV TAMBO -03 P4-A1 500 1996 SECTOR SANTIAGO 
PV HUAYNA CAPAC 06 P4-A1 400 1996 SECTOR SANTIAGO 
PV SANCHEZ RACHO P4-A1 556 1996 SECTOR SANTIAGO 
PV HUASCAR -07 P4-A1 400 1996 SECTOR SANTIAGO 

SECTOR CENEPA 
PV BARRERA_01 P4-A1 2000 1996 SECTOR CENEPA 
PV ESCUDERO_03 M-35 1980 1996 SECTOR CENEPA 
PV2 (COTA REF 1129) M-35 350 1996 SECTOR CENEPA 
PV2 (COTA REF 1855) M-35 240 1996 SECTOR CENEPA 
CENEPA_03 (COTA 
REF 844) PMA-3 1000 1996 SECTOR CENEPA 
PV GUTIERREZ_25 P4-A1 2000 1996 SECTOR CENEPA 
PV CENEPA (COTA 
1069) M-35 1000 1996 SECTOR CENEPA 
PV1 (COTA REF 1458) PMA-3 1500 1996 SECTOR CENEPA 
PV1 (COTA REF 1529) PMA-3 1000 1996 SECTOR CENEPA 
HITO PUNTO 
INICIAL_04 P4-A1 1000 1996 SECTOR CENEPA 
PV LA MEDIA (COTA 
2002) M-409 400 1996 SECTOR CENEPA 
HITO 20 DE NOV_05 P4-A1 1000 1996 SECTOR CENEPA 
PORTERO_08 (COTA 
2002) M-35 330 1996 SECTOR CENEPA 
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UBICACIÓN TIPO CANTIDAD 
DE MINAS 

FECHA DE 
COLOCACIÓN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

PV2 (COTA REF 1185) M-35 320 1996 SECTOR CENEPA 
PV LA MEDIA M-409 400 1996 SECTOR CENEPA 
PV2 (COTA REF 1109)  M-35 330 1996 SECTOR CENEPA 
QUEBRADA SABINSA PDM-6 550 1996 SECTOR CENEPA 
HUAYZIME (COTA 
1717) M-409 400 1996 SECTOR CENEPA 
HITO MIAZI-LLAVE PDM-6 338 1996 SECTOR CENEPA 
PV 1 (COTA REF 1195) PMA-3 1000 1996 SECTOR CENEPA 
CENEPA 1 (COTA REF 
1118) PMA-3 1500 1996 SECTOR CENEPA 
PORTERO (COTAREF 
1812) M-409 1200 1996 SECTOR CENEPA 
     

SECTOR ACHUIME 
PV PERINGOS_01 M-35 1280 1996 SECTOR ACHUIME 
PO MIRADOR_02 PMD-6 498 1996 SECTOR ACHUIME 
PO BETTY_01 PMD-6 430 1996 SECTOR ACHUIME 
CUNHUIME SUR PMD-6 998 1996 SECTOR ACHUIME 
HITO ACHUIME PMD-6 300 1996 SECTOR ACHUIME 
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Modelo D Minas antipersonal retenidas o transferidas 
  

Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General sobre: 
 
d) Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote de todas las minas antipersonal retenidas o transferidas de 

conformidad con el artículo 3º para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o destrucción de minas, y el 
adiestramiento en dichas técnicas, o transferidas para destrucción, así como las instituciones autorizadas por el Estado 
Parte para retener o transferir minas antipersonal." 

 
Estado Parte: PERU presenta información hasta marzo del 2008 
 
1. Retención para fines de desarrollo de técnicas y adiestramiento en ellas (art. 3, párr. 1º) 
 
Institución autorizada por el 

Estado Parte 
Tipo Cantidad Número de Lote 

(si fuera posible) 
Ubicación del establecimiento 
Militar o Policial  donde se 
encuentran  almacenadas 

EJERCITO PERUANO PMD-6 500  RUSA 

EJERCITO PERUANO CICITEC (MGP) 775  PERUANA 

EJERCITO PERUANO M18-A1 600  USA 

EJERCITO PERUANO M35 C/ESP M5 100  USA 

EJERCITO PERUANO M-409 525  USA 

EJERCITO PERUANO PMA-3 500  RUSA 

EJERCITO PERUANO PMB-6N 500  RUSA 

EJERCITO PERUANO POMZ-2M 500  RUSA 

TOTAL DE MINAS  4,000   
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1b. Voluntaria (Medida Nº 54 del Plan de Acción de Nairobi) 
 

Objetivo Actividad/Proyecto Información complementaria 
  (Descripción de programas o actividades, sus objetivos y 

progresos, tipo de minas periodo, cuando sea necesario,…) 
12 minas destruidas Instrucción a zapadores de la 

Policía Nacional (DIVECOM) 
El año 2007, la Policía mantuvo en sus arsenales 12 minas 
antipersonal, las cuales se han utilizado para fines de 
instrucción. 

 
Nota: Cada Estado Parte debe proporcionar información sobre los planes y futuras actividades, según será apropiado, y se reservará el 
derecho de modificarla en cualquier momento 
 

2. Obligatoria. Transferencia para fines de desarrollo de técnicas y de adiestramiento en ellas (art. 3º, párr. 1º)  
 

Institución autorizada por el 
Estado Parte 

Tipo Cantidad Número de Lote 
(si fuera posible) 

Información Complementaria 

No aplicable     

     

TOTAL     

 
 

3. Obligatoria Transferencia para fines de destrucción  (art. 3, párr. 2º) 
 
Institución autorizada por el 

Estado Parte 
Tipo Cantidad Número de Lote 

(si fuera posible) 
Información Complementaria 

No aplicable     

TOTAL     
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Modelo E Situación de los programas para la reconversión o cierre definitivo de las instalaciones de producción de minas 
antipersonal 
 
Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General sobre: 
 

e) La situación de los programas para la reconversión o cierre definitivo de las instalaciones de producción de minas 
antipersonal”. 

 
 
Estado Parte: PERU presenta información hasta marzo del 2008 

                                                  
 

Indique si se trata de “reconversión” o de “cierre 
definitivo” 

 
Situación (indique si esta “en marcha” o “terminado”) 

 
Información 

Complementaria 
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Modelo F Situación de los programas para la destrucción de minas antipersonal 
 
Artículo 7.1 “Cada Estado Parte informará al Secretario General sobre: 
 

f)    La situación de los programas para la destrucción de minas antipersonal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4º y 5º, incluidos los detalles de los métodos que se utilizarán en la destrucción, la ubicación de todos los 
lugares donde tendrá lugar la destrucción y las normas aplicables en materia de seguridad y medio ambiente que 
observan." 

 
Estado Parte: PERU presenta información de los procesos de destrucción de minas desde marzo del 2007a marzo del 2008. 

 
1.  Situación de los programas para la destrucción de las existencias de minas antipersonal (art. 4º) 

Descripción de la situación de los programas 
 
 
 

Ubicación de los lugares en que tendrá lugar la destrucción:  

 

 

Detalles: TAREA CUMPLIDA 

Métodos: 
 
 

 
 

 
Normas de seguridad aplicables:  
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2. Situación de los programas para la destrucción de minas antipersonal colocadas en las zonas minadas (art. 5).  

  

  

Descripción de la situación de los programas 

- PLAN DE OPERACIONES DE “DESMINADO HUMANITARIO DE LAS TORRES DE ALTA TENSION”, EN EJECUCION. 

- PROGRAMA DE DESTRUCCIÓN DE MINAS AP EN ZONA FRONTERIZA PERU – ECUADOR. 
 
Ubicación de los lugares en que tuvo/tendrá lugar la 
destrucción 

 
 
Detalles: 

 
Métodos:      MANUAL. 
SE SIGUE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE DESMINADO HUMANITARIO EN 
LA REPÚBLICA DEL PERÚ, BASADO EN LOS ESTANDARES INTERNACIONALES 
DE ACCIÓN CONTRA MINAS. 

 
Normas de seguridad aplicables:    
EQUIPO DE PROTECCIÓN-DISTANCIA DE SEGURIDAD-ASISTENCIA MÉDICA, 
NORMAS TÉCNICAS INTERNACIONALES. 

 
• TORRES DE ALTA TENSIÓN, EN LAS ZONAS 

DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS, CONFORME AL 
REGISTRO TOPOGRÁFICO EN LIMA, JUNIN, ICA Y 
HUANCAVELICA. 

 
• PV CHIQUEIZA 

CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE TECNICA DE 
DESMINADO MANUAL (TDM), DESTRUCCION IN SITU 
DE LAS MINAS AP (35 OBJETIVOS POR DESMINAR) 

 
• EPRCMS YANAMAYO – PUNO 

 
• EPS HUACARIZ – CAJAMARCA 

 
• EPRCE MIGUEL CASTRO CASTRO – LIMA 
 
• 2 BASES POLICIALES (HUANUCO Y TINGO MARIA) 
• 3 ANTENAS REPETIDORAS 
• 1 SUBESTACION DE ENERGIA ELELCTRICA 

 
 

 

 
Normas ambientales aplicables: 
REDUCCIÓN DE HUMOS DERIVADOS DE LA EXPLOSION. 
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Modelo G Minas antipersonal destruidas después de la entrada en vigor de la Convención 
 
Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General sobre: 
 

g) Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal destruidas después de la entrada en vigor de la Convención 
para ese Estado Parte, incluido un desglose de la cantidad de cada tipo de mina antipersonal destruida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4º y 5º, respectivamente, así como, si fuera posible, los números de 
lote de cada tipo de mina antipersonal en el caso de destrucción, conforme a lo establecido en el artículo 4º." 

 
Estado Parte:    PERU  presenta información desde marzo del 2007 a marzo del 2008 
 
1. Destrucción de las existencias de minas antipersonal (art. 4) 
 
 
Tipo 

 
Cantidad 

 
Información complementaria 

   

 
2.  Destrucción de minas antipersonal removidas de zonas minadas de marzo del 2007 a marzo del 2008  (art. 5º) 
 

 

 
Tipo 

 
Cantidad 

 
Información complementaria 

MINA DEXA/CICITEC 112 
OPERACIÓN DE DESMINADO EN TORRES DE ALTA TENSION DE LAS LINEAS DE 
TRANSMISION DE LA EMPRESA ETECEN S.A. Y DE LA EMPRESA CAHUA 

MINA P4 A-1, M-35 170 
MINAS REMOVIDAS Y DESTRUIDAS DESDE EL  15MAR2007 AL 29MAR2008 EN EL 
OBJETIVO “PV CHIQUEIZA” 

TOTAL 282  
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Modelo H Características técnicas de cada tipo de mina antipersonal producida, o que pertenezca a un Estado parte o que esté 
posea 

 
Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General sobre: 
 

h) “Las características técnicas de cada tipo de mina antipersonal producida, hasta donde se conozca, y aquellas que 
actualmente pertenezcan a un Estado Parte o que este posea, dando a conocer, cuando fuera razonablemente posible, la 
información que pueda facilitar la identificación y limpieza de minas antipersonal; como mínimo, la información incluirá las 
dimensiones, espoletas, contenido de explosivos, contenido metálico, fotografías en color y cualquier otra información que 
pueda facilitar la labor del desminado”. 

 
Estado Parte:    PERU  presenta información desde marzo del 2007 hasta marzo del 2008. 
 
1. Características técnicas de cada tipo de mina antipersonal producida 

TIPO DIMENSIONES ESPOLETA CONTENIDO 
EXPLOSIVO 

 
  Tipo   -    Peso 

CONTENIDO 
METALICO 

COLOR INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
QUE PUEDA FACILITAR LA 

REMOCIÓN DE MINAS 
ANTIPERSONAL 

MINA DEXA LARGO: 34 cm. 
ANCHO : 24 cm 
ALTURA:11 cm 

MECANICA TNT 85 gr. SÍ NARAN-
JA O 
GRIS 

SU UBICACIÓN SE ENCUENTRA 
DETALLADA EN LOS PLANOS 
TOPOGRÁFICOS. 

MINAS AP  90 X 40 POR 
PRESIÓN 

TNT 80 grs. ESPOLETA BEIGE MATERIAL PLASTICO 
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2. Características técnicas de cada tipo de mina antipersonal que actualmente pertenezca a un Estado Parte o que éste posea. 
 

TIPO DIMENSIONES ESPOLETA CONTENIDO 
EXPLOSIVO 

  
    Tipo   -   Peso 

CONTENIDO 
METALICO 

COLOR INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA QUE PUEDA 

FACILITAR LA REMOCIÓN DE 
MINAS ANTIPERSONAL 

(PROCEDENCIA) 
MINA 
CICITEC 
MGP-MAP 
304 

DIAMETRO 130 
mm. 
ALTURA: 57 
mm. 

MECANICA TNT 185 gr. NO TIENE PLOMO PERU 

CICITEC 
(MGP-30) 

40 X 90mm A PRESIÓN TNT 80 gr. ESPOLETA BEIGE PERU 

M18-A1 216 X 35 X 83 
mm 

ELÉCTRICA Comp. B 
ó C4 

682 gr. Fragmentaria 
800 billas (40 
x 20) 

VERDE 
CLARO 

USA 

M35 40X60 mm 
Cilíndrica 

A PRESIÓN TNT 60 EXPLOSIVA VERDE 
OLIVO 

USA 

PMD-6 19 X 89 X 64 
mm 

A PRESIÓN TNT 280 MUV-2 MARRON RUSIA 

M-409 150 X 100 mm 
Cilíndrica 

A PRESIÓN TNT 80 INCORPORA
DO 

VERDE 
OLIVO 

BÉLGICA 

PMA-3 103 x 36 mm 
Cilíndrica 

A PRESIÓN TNT 34.5 NO TIENE VERDE 
CLARO 

YUGOSLAVIA 

POMZ-2M 107 X 60 mm 
Cilíndrica 

A TRACCIÓN TRILITA 75 MUV-2 VERDE 
OLIVO 

RUSIA 

PMB-6N 196 X 87 X 50 
mm 

A PRESIÓN TNT 280 MUV-2 VERDE 
OLIVO 

RUSIA 
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Modelo I Medidas adoptadas para advertir a la población 
 
Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General... sobre: 
 

i) Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y eficaz a la población sobre todas las áreas a las que se refiere 
el párrafo 2, artículo 5." 

 
Observación:  De conformidad con el artículo 5, párrafo 2º:  "Cada Estado Parte se esforzará en identificar todas las zonas bajo 
su jurisdicción o control donde se sepa o se sospeche que hay minas antipersonal, y adoptará todas las medidas necesarias, 
tan pronto como sea posible, para que todas las minas antipersonal en zonas minadas bajo su jurisdicción o control tengan el 
perímetro marcado, estén vigiladas y protegidas por cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclusión de civiles, hasta 
que todas las minas antipersonal contenidas en dichas zonas hayan sido destruidas.  La señalización deberá ajustarse, como 
mínimo, a las normas fijadas en el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros 
artefactos, enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 
armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados." 

 
 
Estado Parte: PERU    presenta información hasta marzo del 2008 
 

DESCRIPCIÓN INFORMACION ADICIONAL 
 

"PROGRAMA DE EDUCACION SOBRE EL RIESGO DE MINAS 
ANTIPERSONAL CORDILLERA DEL CONDOR” 
 
 

PARTICIPANTES: CONTRAMINAS, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, EJÉRCITO, COMITÉ INTERNACIONAL DE 
LA CRUZ ROJA. 
INICIO 12 DE MARZO DE 2007, EN SANTA MARÍA DE 
NIEVA, REGIÓN AMAZONAS. 
CAPACITACIÓN A MAESTROS SOBRE EL MENSAJE DE 
LA PELIGROSIDAD DE LAS MINAS ANTIPERSONAL. 

EDUCACIÓN SOBRE EL RIESGO DE MINAS ANTIPERSONAL EN 

LA CORDILLERA DEL CÓNDOR. 

EN OCTUBRE DEl 2007, CON EL APOYO DEL 
PROGRAMA DE MINAS ANTIPERSONAL DE OEA, SE 
EJECUTARON ACCIONES DE PREVENCIÓN EN LAS 
COMUNIDADES DE EL ESCUDERO Y PAPAYACU, EN 
LA ZONA RELATIVA AL RÍO SANTIAGO EN LA 
CORDILLERA DEL CÓNDOR. 
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EDUCACIÓN SOBRE EL RIESGO DE MINAS ANTIPERSONAL EN 

HUAROCHIRI, LIMA. 

DE NOVIEMBRE A DICIEMBRE DEL 2007, SE EJECUTÓ 
UN PROYECTO DE EDUCACIÓN SOBRE MINAS 
ANTIPERSONAL DINÁMICO-VIVENCIAL, EN LAS 
AFUERAS DE LIMA, EN EL QUE EXISTEN 262 TORRES 
DE ALTA TENSIÓN QUE REQUIEREN UN NUEVO 
PROCESO DE BARRIDO PARA CERTIFICARLAS. EN 
ESTE PROYECTO, SE UTILIZÓ TAMBIÉN AL ARTE 
INTEGRAL COMO MÉTODO PARA TRANSMITIR EL 
MENSAJE SOBRE LA PELIGROSIDAD DE LAS MINAS 
ANTIPERSONAL, DIRIGIDO FUNDAMENTALMENTE A 
ALUMNOS EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
Y SECUNDARIA, MAESTROS Y POSTERIORMENTE 
CON LOS PADRES DIRECTAMENTE EN LAS 
POBLACIONES CERCANAS A LAS ÁREAS DE 
INFLUENCIA DE LAS TORRES MINADAS.  

DIRECTIVA Nº 03-34-99 DPNP, AGO 99 (INF. PNP) NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
CONVENCIÓN DE OTTAWA 

DIRECTIVA Nº 1–98-DINSE-PNP/EM-OPLAD, JUL 98 (INF.PNP)  NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA CONCIENTIZAR A 
LA POBLACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN PARA EVITAR ACCIDENTES 

PLAN DE PROTECCIÓN “CAMPESINO” PARA EL DICTADO DE CHARLAS DE SENSIBILIZACION 
A LA POBLACIÓN CIVIL QUE VIVE EN LA AREAS 
ALEDAÑAS A ZONAS MINADAS 

PLAN ”INSPECCION” OPERATIVOS  DE INSPECCION Y VERIFICACIÓN DE 
ZONAS MINADAS Y CAMPOS DESMINADOS 

LETREROS DE SEGURIDAD SEÑALIZACIÓN CON CARTELES DE ADVERTENCIA EN 
LAS ZONAS MINADAS 

CERCOS PERIMÉTRICOS INSTALACIÓN DE ALAMBRES DE PÚAS, CONCERTINAS 
Y MUROS DE CONCRETO ALREDEDOR DEL CAMPO 
MINADOS 

CARTILLA DE SEGURIDAD DISTRIBUCIÓN DE CARTILLA Y FOLLETOS SOBRE 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA EVITAR 
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ACCIDENTES 

MATERIAL EDUCATIVO ENTREGA DE, CUADERNOS, REGLAS, LAPICES, 
POLOS, CON EL APOYO DEL COMITÉ INTERNACIONAL 
DE LA CRUZ ROJA Y AICMA-PE. 

DIRECTIVA  Nº 02 DIGEDEHUME-SINGE CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN O 
CONCIENTIZACIÓN A LA POBLACIÓN CERCANA A LAS 
PRESUNTAS ZONAS CON MINAS AP. 

PROPORCIONADO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO – MINISTERIO DE JUSTICIA 

INSTALACIÓN DE BARRERAS DE SEGURIDAD DE 
SERPERTIN DE ALAMBRES DE PÚAS, AVISOS 
ESTRATÉGICAMENTE UBICADOS CON EL INDICATIVO 
“PELIGRO” Y OTROS PARA EVITAR EL INGRESO DE 
PERSONAS O ANIMALES A LA FECHA NO SE CUENTA 
CON UN PLANO ESPECIFICO DE LAS MINAS 
INSTALADAS. 
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Modelo J Medidas desarrolladas para brindar asistencia, rehabilitación y reintegración de las victimas de las minas AP 
 
Artículo 7.1 "Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas” sobre: 
 
  j) Colocar observaciones”. 
 
Estado Parte:    PERU  presenta información desde marzo del 2007 hasta marzo del 2008. 
 
 

DESCRIPCION INFORMACION ADICIONAL 

PROYECTO PILOTO DE ASISTENCIA DE VÍCTIMAS DE MINAS 
ANTIPERSONAL 

DE MANERA INICIAL A 14 PERSONAS AFECTADAS  
POR MINAS ANTIPERSONAL, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: POBLACION CIVIL, MENORES DE 
EDAD Y MUJERES, LESIONES EN LOS MIEMBROS. 
PARTICIPAN CONTRAMINAS, INTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACION, CONADIS Y OEA. 

RECOPILAR INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE 
VíCTIMAS DE MINAS EN EL PAIS. 

EN LA BASE DE DATOS DE CONTRAMINAS, SE HAN 
REGISTRADO MÁS DE 314 CASOS DE PERSONAS 
AFECTADAS POR MINAS ANTIPERSONAL, DE 
ACUERDO A  INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR 
EL CICR Y ENTIDADES NACIONALES. 

LEY 26511 VICTIMAS DEL CONFLICTO ESTABLECE APOYO A LAS VICTIMAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS, POLICIA NACIONAL Y CIVILES A 
CONSECUENCIA DEL CONFLICTO DEL CENEPA, 
EMITIDA EL 8 DE JULIO DE 1995 

LEY 27050 - ”LEY GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD”  

• Establece régimen de protección, atención de salud, 
trabajo, educación, rehabilitación, seguridad social y 
prevención para lograr la integración social, economica 
y cultural de la persona con discapacidad. 

• Crea el Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad (CONADIS). 

• Modifica la Ley Nº 23241, fijando el 16 de octubre como 
“Día nacional de la persona con discapacidad”. 
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RELACION NOMINAL DE PERSONAS CIVILES  VICTIMAS  DE LAS MINAS ANTIPERSONALES DE ZONAS MINADAS ATENDIDAS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
REHABILITACION DENTRO DEL PROYECTO PILOTO DE ASISITENCIA A VICTIMAS 

 

N° FECHA APELLIDOS Y NOMBRE EDAD LUGAR Historia 

Clínica 

DIAGNOSTICO 

1 22-6-2007 ANDIA MORALES FRANK  

REYNER 

 

23 ICA 
276181 

Amputación del ** Amputación del Miembro Superior Derecho nivel Desarticulado de 
muñeca de etiología Traumática-    Explosivo Minas Antipersonales de 
4 años y 4 meses de evolución. 
* Cifoescoliosis Dorsal Postural. 
* Genu Varo Bilateral  

2 22-6-2007 CERVANTES SALSAVILCA 

PAUL EDISON 

28 PISCO 
329974 

 

* Amputación del Miembro Inferior Izquierdo nivel Debajo de rodilla 
(T2) de etiología Traumática-    Explosivo Minas Antipersonales de 8 
años y 3 meses de evolución. 
* Escoliosis Dorso-lumbar Postural 

3 22-6-2007 QUISPE HUARINGA 

ISIDORA 

51 HUAROCHI

RI LIMA 

166636 

 

* Amputación del Miembro Inferior Izquierdo nivel Debajo de rodilla 
(T1) de etiología Traumática-    Explosivo Minas Antipersonales de  13 
años y 1 mes de evolución. 

4 22-6-2008 MEDINA JARAMILLO INES 

OFELIA 

32 CHOSICA- 

LIMA 

155313 

 

*  Amputación del Miembro Inferior Izquierdo nivel Debajo de rodilla 

(T3) de etiología Traumática-    Explosivo Granada de  14 años de 

evolución. 

5 22-6-2008 ÑAHUERO LUJAN NOE 

HORACIO 

14 LIMA 282243 * Amputación del Miembro Superior Derecho nivel Debajo de codo  
(R1)  y  Amputación del Indice Izquierdo  de etiología Traumática-    
Explosivo Minas Antipersonales de 4 años de evolución. 
Cifosis Dorsal Postural. 
Amaurosis de Ojo derecho. 
Disminución de Agudeza visual severa ojo izquierdo. 

6 22-2-2008 GALVAN QUISPE CATALINA 32 HUANCAYO- 

JUNIN 

2072

49 

Amputación del Miembro Inferior Derecho nivel Debajo de rodilla 
(T1) de etiología Traumática-    Explosivo Minas Antipersonales de  
10 años de evolución. 
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RELACION NOMINAL DE PERSONAS VICTIMAS DE LAS MINAS ANTIPERSONAL EN ZONAS MINADAS  

 
- Desde marzo del 2007 hasta marzo del 2008. 
 

No. FECHA APELLIDOS Y NOMBRES EDAD LUGAR DIAGNOSTICO 

1 19ABR2007 JAIME VEGA SANTOME 24 Barranca-Paramonga “AMPUTACION TRAUMÁTICA PIE IZQUIERDO” 

2 28OCT2007 JULIO CESAR MAQUERA 
CUTIPA  

22 Arica, Chile “FALLECIDO POR DESANGRAMIENTO” 

  


